
Jueves 27 de Junio de 1878 I

DE LA PROVIMQA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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humación de su padre D. José en el ce- < 
menterio protestante de M hoo: i

Resultando de cuantos detdles abraza i 
este expediente, como de la consulta i 
evacuada por la mayoría de las Secciones 
de Gobernación y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, lo propio que del vo
to particular de la mayoría de ambas 
Secciones y de la refutación que á este : 

í voto acompaña:
i Resultando que D. José Brisolara al 
' tiempo de su muerte eu Mahon, de don- । 

de era vecino, ocurrida en 24 de Febre- ' 
ro de 1876, después de dicl ircual.ro dis» 
antes el correspondiente testamento, vi
vía al parecer en el seno del Catolicismo, 
puesto que no constaba se le hubiera se
parado de este gremio previas las cen
suras y el expediente con los descargos 
y recursos que determinan los Cánones:

Resultando que el fallecimiento, se
gún certificación fieuhativa, fué efecto 
de una fiebre reumática, la cual tres dias 
antes del suceso privó por completo al 
enfermo de sus f.culi «des intelectuales:

Resultando que solicitada la Extrema
unción por la bmilia del Sr. Brisolara, ’ 
le fué denegada por el Párroco fundan- : 
dose en que no la pedia el moribundo 
(á pesar de que los interesados expre- ' 
saron la imposibilidad física y moral de . 
verificarlo); en que no cumplía desde ah ’ 
gun tiempo con los preceptos de la Igle
sia, y en que habiéndose personado dos 
di s ánles el propio Párroco, una vez 
solo y otra acompañado de! Vicario, en 
casa del enfermo á fin de reconciliarle 
temiendo que muriese impenitente, nj 
le permitieron acercarse al lecho del pa 
cíenle por e.^tar priv-do do razón:

Resultando que informando el Párro
co al Sufragáneo do Menorca, á la sa
zón en Mahon, participándole lo hecho 
en el particular, S. I. encargó dirigir y 
ejecutó oraciones públicas para alcanzar 
del Altísimo la gracia de la conversión: 

; Resultando que habiendo fdlb-cido don 
¡ José Brisolara sin la Extrema Unción, 

y socilitádose por su hija Doña Francis- 
cisca el sepelio eclesiástico en el pan
teón de f •milla que el difunto poséis en 
el Campo Santo, el minino Párroco le 
negó la sepultura eclesiástica:

■ Resultando que á instancia de dicha 
atribulada señora, el Alcalde y Subgo
bernador interpusieron sus buenos ofi
cios ante el reverendo" Prelado quien 

_ fallando e$ infórmala comstienha apro
bó la conducta del Párroco:

Résullaudo que en vista de esta reso
lución del Sr. Obispo, el Alcalde y Sub- 
¿obeTnador, deseslimandó la demanda

ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 1906.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Madrid 24.—4‘35 m.
Presidente Consejo Ministros á los 

Gobernadores.
Desde la una y media de esta ma

drugada se empezó á notar en S. M. la 
Reina grande depresión de sus fuer
zas. Este incidente pone en grandísi
mo peligro la preciosa vida de S. M.

Madrid 24.—9‘30 n.
Ministro Gobernación á los Gober

nadores. i
S. M. la Reina después del último ' 

parte que trascribió el Presidente del 
Consejo, sigue de mucha gravedad, 
pero se mantiene la reacción en que 
entró desde esta mañana. 1

Madrid 25.-7^30 m. I
Ministro Gobernación á los Gober- ,

nadores. ’
S. M. la Reina ha seguido desde las 

once de la noche pasada en estado de 
calma, sin novedad digna de ser ano
tada y sin que se haya anunciado la 
terrible hemorragia en las horas en 
que podía temerse su reproducción.

Madrid 25.-2‘20t.
Ministro Gobernación á los Gober

nadores.
S. M. la Reina continuaba á las do

ce y quince minutos en estado de tran 
quilidad desde el parte de las seis de 
Ja mañana. , ,

Y he dispuesto su publicación en el 
Boletín oficial y periódicos de la loca
lidad para conocimiento de los habi
tantes de esta provincia.

Palma 26 de Junio de 1878.—El Go
bernador. Manuel Stárico.
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Núm. 1907.
iSitiuJaiL-Conentcnos.—En la Ga

ceta do Madrid del día 17 de este mes, 
se hall» inserta la Real órden expedida 
por conducto del Miui^t^rio de la Go
bernación con fecha 30 de Mayo último, 
cuyo tenor es como sigue:

«En el expediente instruido por Doña 
Francisca Brisolfra y B rceló, co solici
tud qn$sédechtellega! y abusiva la in

i 773.
se

la familia de Brisolara para que el 
¡erramiento se hiciese en e! cemente- 
católico, é interinamente en un lugar 

[redicho y á propósito, ordenaron 
e el cadáver fuese sepultado en el ce« 

menterio protestante por carecerse en 
Mahon del neutro prevenido eu la Real 
órden 16 de julio de 1871:

Resultando que también le fué dene
gada á dicha señora Doña Francisca 
Brisolara por el Juzgado de primera ins
tancia la información que prometía pa
ra probar el Catolicismo de su señor pa- 
ufó á fin de que no se le impusiera la 
pena canónica sin la debida audiencia:

Resultando que en este estado y con 
tales resoluciones la expresada señora, 
persuadida do que su difunto padre ha 
vivido siempre en el gremio de la Iglesia 
católica cumpliendo lodos sus preceptos, 
como tiene la seguridad de probarlo, sin 
que ninguna Autoridad eclesiástica le 
hubiera reconvenido ni expulsado; en 
que educó á sus deudos en la misma fé; 
en que desde Febrero de 1874 poseia ad 
perpetúan» panteón de familia en el ce
menterio católico de Mahon, donde abri
gaba el propósito, no solo de trasladar 
hs cenizas de sus hijos murrios en Nue- 
va-Orleans, sino que tenia el de pedir li- 
Cdncia al Reverendo Obispo para erigir 
en dicho cementerio un altar con el obje
to de que en él se celebrase el Santo Sa- 
grificio de la Misa lodos los días, acudió 
al gobierno solicitando amparo y protec
ción contra el terrible y excepcional fallo 
de que se ha hecho mérito, coya grave
dad y trascendencia sume á toda la fami
lia en la aíliccion y el desconsuelo:

Resultando que recUmadóS los datos 
necesarios, y remitidos por este Minis

i terio á informe de las Secciones de Go- 
; beroacioo y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado, la mayoría, fundándose 
en los Cánones, leyes y prácticas sobre 
la materia, reconocen: primero, que la 
concusión y denegación de supultura 
eclesiástica, si bien competo á los Mi
nistros de la Iglesia, ha de hacerse de 
conformidad con las mismas leyes y Cá
nones: segundo, que en el caso concreto 
objeto de la demanda la privación de la 
sepultun. católica al c dáver de D. José 
Brisulara, impuesta por el Párroco de 
la iglesia de Sania María de M .hon, y 
aprobada por el R -verendo Obispo de 
Menorca es infórmala conscenha, no se 
obró con arreglo á derecho, esto es, pré- 
vi i la instrucción del oportuno expedien
te canÓJiico, por lo cual debe instruir
se p^ra que recaiga el fallo que en justi
cia proceda: tercero, que como tampoco

procedía el enterramiento de dicho ca
dáver en el cementerio protestante, y sí 
en el que par» estos casos se dispone en 
la R al órden de 16 de Julio de 1871, de
berá exhumaise tan pronto lo consien
tan las leyes sanilarias á íin de. trasladar
le á dicho cementerio especial ó al cató
lico, si para enlóncescomo resultado de 
la información y sentencia asi se hubie
se acordado: cuarto, que p/ira evitar 
conflictos futuros, de acuerdo con el 
Nuncio de Su Smlidad, procure hacer 
saber á los reverendos Obispos que la 
privación de supultura •jclesiáslica no 
puedo acordarse es infórmala mscieñ- 
ita, siendo necesario ordenarla bajo las 
censuras y previo el oportuno expedien
te canónico mencionado; y quinto, que 
está resolución se circule á las Aulorida- 
des para que á ella urreglétl su Conduca:

i Resultando que la minoría de dichas 
1 Secciones solo difiere do la mayoría en 
que no habi^biiose procedido en dicha 
privación de sepultura con arreglo á las 
prescripciones canónic-s y civiles, se

i debe en el tiempo oportuno, según las 
i leyes sanitarias permitan, prestir la 
• conveniente protección p ra trasladar 
‘ los restos de D. José Brisolara al cemen- 
i lerio católico y mausoleo de familh del 
; finado, empleándose al efecto los medios 
I de inteligencia y concordia; y si en es- 
I tas gestiones y resolución se invierte más 
! tiempo del que fuera du desear, se veri
fique la traslación provisionsl según pro
pone la mayoría; y por último, que se 
hagan las advertencias convenientes á las

i Autoridades de M hon por no haber 
; cumplido lo dispuesto en las Reales ór

denes de 2 de setiembre de 1871 y 6 
de octubre de 1839, encargándoles que 
en lo sucesivo ajusten su conducta á lo 
dispuesto en h legislación vigente:

i Vistas las secciones 14, 23 y 24 del 
Concilio de Trento, en las que resulta 
anulado el Cap. 12 del cuarto de Luirán 
donde se autorizaban los fallos ex infór
mala conscierJia:

Vista la facu tad de excomunión, li
mitada por nuestro piadoso Pontífice ro
mano Pío IX en la bu a Apostólica sedis 
moderatione convenir.

Visto el art. 43 oei último Concordato:
Vistas las Reales órdenes de 2 de Se

tiembre de 1851, 6 de Octubre de 1839 
y 16 de Julio de 1871:

Considerando qué la privación de se
pultura eclesiástica y esciu^ioQ del gre
mio de la Iglesia á un católico que ha
biendo sido bautiz.jJuha seguido en ella 
sin abjurar, sin ser amouóétado y sin 
existir méritos en TérmiúSs de justicia
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para aseverar que haya muerto impeni
tente, es una pena gravísima y terrible 
que está reservada por la misma iglesia 
para casos muy excepcionales de rebe
lión, escarnecimiento, reprobaciones y 
desprecios contra el dogma, sólo aplica
bles con h mesura, moderación y tem
planza tan propia de nuestra veneranda 
doctrina católica, y aun así precedida del 
expediente en que aparezcan las amo
nestaciones, audiencia, la sentencia y 
demás requisitos que los sagrados Cáno
nes exigen de conformidad con las leyes 
del Reino:

Considerando que en ninguna cir
cunstancia puede dictarse ex informata 
conscientia fallo que unic-mente tiene 
su aplicación tax<tiva, esto es, para los 
delitos y ordenaciones de los clérigos á 
quienes los Reverendos Prelados pue
den castigar y denegar dichas órdenes 
cuando en conciencia no les crean dig
nos de esta gracia, pues tratándose del 
derecho de los íi'-les han de atemperarse 
al expediente referido:

Considerando que no habiéndose ins
truido espediet-te contra el difunto don 
José Brisolara, mal pudo recaer auto ju
dicial ni la sentencia prevenida en los 
Cánones con la audiencia, amonestación 
y trámite que en los misinos y, en las 
leyes del poder temporal se determinan:-

Considerando que esta Ella, una vez 
cometida , debe subsanarse con deci
dido espíritu de concordia y de recta 
justicia, procediendo á la instrucción 
del espediente á fio de que, dejmdo li
bre el derecho de h Iglesia, se abra 
empero la defensa de la familia lasti
mada, y obvia la alta inspección admi- 
nislrativa que en los actos externos del 
culto corresponde al Gobierno encargado 
do proteger y amparar á los súbditos con 
arreglo, no solo á las práctic<s usadas 
en todos los tiempo sino á la medida y 
necesidades que nacen del desenvedvi- 
miento de los problemas sociales que 
agitan los pueblos, á las leyes del reino 
y á lo pactado en el Concordato:

Considerando que las Autoridades ci
viles de Mahon, al prevenir el enterra
miento del cadáver de Brisolara en el 
cementerio protestante, si no se ajusta
ron como hubiera sido de desear á las 
disposiciones vigentes, se atemperaron 
en lo posible, pues no existiendo en- 
tónces sitio adecuado para estas inhu
maciones, al fin en el cementerio pro
testante quedaba el cadáver al abrigo de 
toda otra profanación:

gal del testamento del difunto y de¡ cer 
tificado de óbito del Facultativo, pronun
ciándose desde luego la sentencia que 
crea justa, y concediéndose á los iulere- 
shdos las apelaciones según derecho pa
ra los Tribunales eclesiáticos, para la 
Audiencia del territorio, y en su casó 
para el tribunal Supremo de Justicia.

2 .° Que como no debió haber sido 
enterrado el cadáver de D. José Brisolara 
en el cementerio protestante, y caro 
ciándose en la actualidad del que deter
mina la Real orden de 16 de Junio de 
1871, se proceda con- arreglo á lo dis 
puesto en h Real orden de 19 de Marzo 
de 1848, regla 4.a, á la. traslación.al ce
menterio católico del citado cadáver, y 
con anuencia déla Autoridad eclesiásti
ca se cerque con verjTó pared el espa
cio que comprenda el mausoleo de la'fa- 
milia del finado, recomendándola pron
ta terminación del expediente para su 
fallo en definitivo: ' *

3 .^ Que á fin de corlar conlliclos de 
esta índole y á tenor de lo mandado en 
el art. 43 del último Concordato, dispo
niendo que las dificultades que puedan 
surgir cutis las potestades eclesiástica y 
civil sean arregladas Collalis conciHis, 
se procure, de acuerdo con el Nuncio de 
Su Santidad, hacer saber á los Reveren
dos Obispes, sin que por eslo se ofenda 
su claro talento y recta coofíiénciá que 
los distingue, que la privación de sepul
tura eclesiástica sólo podrá acordarse 
previo el oportuno expediente canónico 
y en las condiciones que las leyes per
mitan; "

Y 4.° Que se comunique esta reso
lución á las Autoridades para su conoci
miento y para que arreglen su conducta 
á loque las leyes prescriben.

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos consi- 
guioulcs. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 30 do Jlayo do 1878.— 
Romero y Robledo — Sr. Gobernador de 
la provincia de......»

He dispuesto su impresión en este 
Boietin oficial para su debida publicidad.

Palma 21 Jumo do 1878. — Manuel 
Slárjco Buiz.

ia cuitara y civilización de esta po
pulosa capital.

A este propósito obedece también 
el siguiente

Pliego de condiciones con arreglo á las 
cuales esta Comisión permanente ha 
acordado dar en arriendo el Teatro 
principal de esta ciudad.
1 .a Este arrendamiento tendrá 

principio el diá L° de setiembre pró 
ximo y concluirá el 30 do junio de 
1880. Finalizados estos dos años có
micos podrá prorogarse el arronda- 
rniento por uno ó dos años más, 
siempre quejo estimen conveniente 
ambas partes contratantes, debiendo 
avisarse mutuamente con cuatro me
ses de anticipación? '

2 .a No van comprendidos en este 
arrendamieuloel palco núm. i.0 de 
platea,.el palco n." 12 del piso prin
cipar siempre que se necesitare para 
la presidencia, los dos cuartos que. 
hay en el mismo piso, las habitacio
nes del conserge y del vigilante y la 
carpintería, si bien el empresario po
drá servirse de esta para arreglar 
cualesquiera de los efectos destina
dos al servicio del escenario.

, 3.a Durante el tiempo del arrea- 
damiento pudran darse funciones lí
ricas, dramáticas, coreográficas y de 
prestidigiUcion o recreativas; pero 
debiendo el empresario dar al ménos 
cada año sesenta representaciones de 
ópera lírica italiana. Para toda ciase 
do funciones no expresadas en esta.I 
condición deberá dicho empresario 
oblener préviamente el permiso de 
esta Comisión provincial.
, 4.a Esta Comisión se reserva la 
facultad de dar bailes de máscara en 
las temporadas de carnaval, cuyo 
número no pudra exceder de cuatro. 
Uno de estos bailes deberá darse pre 
cisamcnte el jueves lardero, otro el 
último domingo y los dos restantes 
en dias no festivos qijq designará ¡a 
Comisión. En los dias do baile no po 
drá el empresario dar función de 
noche.

Considerando, por último, cuanto ;

Núm. 1908.
niPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.
Amortizadas recientemente setentavuuuiu j Íllliui UZ.HUU.'I l OivlULI LL lHUil LU SULUU lll 

conviene para, evitar sucesos análogos : acciones del Teatro principal de esta 
' i ciudad, ha quedado reducido a cien-que ix los ojos mundanos pudieran afec

tar á la benéfica y piadosa doctrina de la
Iglesia ponerse de acuerdo con el Nun
cio de Su Santidad á fin de que ColU- 
tis conciliis se haga saber alus Reveren
dos Obispos que la privación de sepul- 
tura.eclesiáslica debo acordarse en vir
tud de expediente, según esta preveni
do, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer, con vi^ta del dictámqn de 
las Secciones de Gubarciacion y Gracia y 

Justicia del Cuiisejo de Estado.:
1.° Que no habiéndose obrado como 

procedía en la denegación ex inlonnala 
conscientia de la sepultura eclesiástica 
al cadáver de Ü. José Bnsoiara, el muy 
Reverendo Obispo de Menorc, usando 
de su autoridad, proceda sin levantar 
mano á instruir el expediente canónico 
con arreglo á la sección 23 del Concilio 
do Tiento y en armoniícon el capítulo 
3.ude la sección 24- del mismo Concilio, 
recibiendo las info< maciunes, dando au
diencia á la familia Crisolara, admi lien 
do justificantes y uniendo testimonio le-

to veinte y cinco el número de los 
primitivos doscientos accionistas que 
disfrutaban gratuitamente del bene
ficio de entrada personal á todas las 
funciones.

A esta importante mejora, que ha 
de redundar en provecho de las fu-¡ 
turas empresas, seguirán otras no 
menos importantes, como son la res^
tauracion de las decoraciones exis
tentes, la dotación de algunas deco
raciones nuevas, perfeccionamiento 
de la maquinaria y cuantas reformas 
puedan contribuir al embellecimien
to interior y exterior del edificio y á 
la comodidad de los espectadores, 
pues que este Cuerpo provincial ani
mado como está de los mjores deseos 
no ha de perdonar medio de conse
guir que nuestro coliseo pueda pa
rangonarse ventajosamente con los 
de otras poblaciones importantes de 
la península, y para que tenga siem
pre la vida y animación que requiere

5.a El empresario, no podrá dar 
principio á las funciones sin haber 
firmado previamente el correspon
diente inventario por duplicado, en 
el que se hará cargo de las decora
ciones, tripas, aparatos de gas y de
más efectos existentes en el escena 
rio y edificio. Durante el tiempo del 
arrendamiento será responsable de 
todos ellos y de los que acaso se va
yan añadiendo, y deberá reponer 
continuamente, á medida que se cau
sen, los desperfectos de1 las decora: 
cienes y tripas por poco importantes 
gue sean, para lo cual se servirá de

sion á cuyo efecto esta reintegrará 
al empresario la parte proporcional 
deja prima que éste tenga satisfecha.

7.a Cada día de función reservara 
el empresario hasta la una de la tar- 
dey por su precio dos palcos de pri 
mera clase para las autoridades su 
perior^s civil y militar.

8/ El empresario permitirá la 
entrada gratuita á (jue tienen derecho 
los señores accionistas.
, 9.a También permitirá la entrada 
á todas horas y en todas las dependen
cias del Teatro á los señores diputa 
dos y secretario de la Comisión per
manente, á los representantes de las 
sociedades de seguros de incendios 
en cuyas compañías esté asegurado 
el edificio y al conserge y vigilante 
del mismo.

10. El empresario podrá fijar el 
valor de los entradas y localidades 
como mejor conviniere a sus intere- 

P^r0 e0 e¿.caso de suprimir las 
entradas deberá indemnizar álos ac- 
cionisjas con una rebajado 30 cénti
mos de peseta por función á cada 
uno de'ellos en el precio de sus rés- 
pecti vas localidades. .

11. El empresario deberá dar ca 
da ano dos beneficios á favor del 
Hospital: uno en el segundo domin
go del mes de diciembre, y el otro 
en uno de los domingos de la tempo
rada de primavera, siempre que se 
den representaciones en dicha tem
porada. El Hospital percibirá íntegro 
el valor de las entradas y localidades 
libre de toda clase de gastos pues 
que los salarios, asistencias, alum
brado y demás que se ofrezcan serán 
todos de cargo dél empresario. Estas 
funciones no irán comprendidas en 
las de abono y serán elegidas por la 
Comisión permanente, que podrá de 
signarías de entre las que el empresa
rio se proponga dar durante la tem
porada. Una vez escogida la funciop, 
no pudrá^ ponerse en escena antes 
del beneficio, en cuyo dia no podrá, 
darse función de tarde; y si por cual
quiera circunstancia no pudiese eje
cutarse la función elegida, quedará 
privado el empresario de ponerla en 
escena en lo restante de la tempo
rada.

12. El empresario bajo su respon 
sabilidad deberá conservar limpios 
y aseados él escenario y todo el edi
ficio, como igualmente la parto baja 
de la fachada y la acera; y si no 
cumpliese esta obligación podrá la 
Gumision mandarlo hacer
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pintores que merezcan la aprobación 
de la Comisión provincial. , .

6." Será de cuenta del empresa
rio el pago de las primas y demás 
gastos que ocasione el asegurar con
tra incendios el edificio y su conte
nido per el capital de 187. 300 pese
tas en la compañía La Balear y en 
La Catalana, ó en las que Resigne la 
Comisión permanente. Para el debido 
cumplimiento de esta obligación de 
berá entregar al administrador del 
Hospital las cantidades necesarias 
para realizar el sogueo y sus renova
ciones, quedando terminantemente 
prohibido dar funciones en ningún 
caso y bajo ¡iretesto alguno si no es
tuviese asegurado el Teatro. El segu
ro correspondiente á los bailes de 
máscara será de cargo de la Comí

de la empresa.
13. No podrá variar 

puerta, localidad, ni otra 
edificio sin anuencia de la

á costas

ninguna 
cosa del 

Comisión.
14. Tampoco podrá sin la indica- 

díi anuencia agugerear, cortar, res
taurar, ni alterar las decoraciones, 
ni extraer efecto alguno del edificio.

13. Siempre que el arrendatario 
considere conveniente construir al
guna decoración nueva, telón ó tripe
ría parad mejor servicio del escena 
rio, deberá ponerlo en conocimiento 
de la Comisión provincial para su 
correspondiente aprobación; y en el 
caso de tener efecto la construcción, 
el Hospital abonará el valor de la te
la y armazón que se emplee: todos 
los demás gastos correrán de cuenta 
del arrendatario, quien deberá valer
se del pintor ó pintores que designo 
la Comisión.

16. Durante las horas de función 
deberán estar encendidos todos fos
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(necheros de gas colocados en la sa- 
ia> salones, escenario y demás de
pendencias del edificio dándoles la 
fuerza de luz conveniente. También 
cuidará el empresario de que desde 
que empiece a oscurecer en el esce 
oario se enciendan en el mismo lo» 
mecheros necesarios para transitar 
por él sin exposición alguna. El de
pendiente encargado del alumbrado, 
limpieza, y arreglo de los aparatos 
podrá ser nombrado por el empresa 
rio; pero este nombramiento deberá 
someterse á la aprobcicion de la Co
misión provincial.

17. lambien deberá someter el 
empresario á la aprobación de la Co
misión ¡os nombramientos de direc
tor de escena y de maquinista.

18. Para las lámparas y demás 
luces que requiera la escena, no po
drá hacerse uso dei aceite, petróleo 
ni de cualesquiera otros líquidos in
flamables, escepto el alcohol que po
drá usarse en casos precisos.

19, De todos los carteles y demás 
impresiones queso hagan relativas 
al Teatro, deberá el empresario en
tregar un ejemplar al conserge con 
destino al archivo del mismo Teatro.

20. El empresario tendrá obliga
ción de tener en el mismo edificio 
doce hachas de cuatro pávilos y un 
repuesto de bujías por si faltase el 
gas, siendo responsable de cualquier 
incidente desagradable que ocasiona
re la falta de cumplimiento de esta 
condición.

21. El empresario no podrá sub
arrendar el Teatro, ni ninguna desús 
dependencias, sin el expreso con
sentimiento de la Comisión provin
cial.

22. La comisión se reserva el de
recho de dictar las reglas que estime 
convenientes para la uniformidad del 
arreglo del mueblaje y adorno de las 
localidades.

23. El empresario estará sujeto 
al cumplimiento de las disposiciones 
que rijan sobre la organización de 
Teatros y á las medidas de buen go
bierno que estime conveniente adop
tar la autoridad superior de la pro
vincia ó la autoridad local.

24. Cada dia I.° y lo de ¡os meses 
de octubre, noviembre, diciembre, 
«cero, febrero y marzo deberá satis
facer el empresario al administrador 
del Hospital una dozava parte de la 
cantidad anual que importe el alqui
ler del Teatro.

25. Este arrendamiento se adju
dicará por medio de subasta á la alza 
bajo el tipo de cuatro mil (juinientas 
Pl,syas como mínimo de la anuali
dad/" y no so* admitirá proposición 
flue no llegue á esta suma.

26. Para tomar parte en el rema- 
fe será preciso presentar una fianza 
Provisional de nuíwecientas pesetas, 
constituyendo al efecto el correspon
diente deposito en la caja de esta Di
putación provincial.

27. La subasta tendrá lugar á las 
doce del dia 23 do julio en el salón 
de sesiones de la Diputación ante la 
Lomision permanente.

28. Los licitadores deberán pre
notar sus proposiciones durante la 
Primera media hora después de abier- 
a la subasta, pudiendo hacer á la 
°Z las advertencias que estimen 

^P'utunas y consultar las dudas que 
ti ¡es ofrezcan sobre las cuales les 

^G|án dadas las explicaciones nece-

29. A las doce y media se proce
derá á la apertura délos pliegos y se 
leerán las proposiciones en alta voz 
en presencia de las personas que con
curran al acto.

30. Serán desechadas las propo
siciones que no estén redactadas con
forme al modelo que se inserta á con
tinuación, las que contengan modi
ficaciones ó cláusulas condicionales 
y las que no vayan acompañadas del 
documento que acredite el haberse 
eonstituido el depósito a que se re
fiere la condición 26.

31. Luidos que sean los pliegos 
la subasta se adjudicara al mas be
neficioso postor.
' 32. Si resultasen iguales dos o 
mas proposiciones, se abrirá licita- 
pión á la voz por un cuarto de hora 
entre los autores de estas solamente.

33. Concluido el remátele.dev.ok. 
verán los documentos de depósito a 
los licitadores conservándose única
mente el del mejor postor, quien, 
luego que sea aprobado el rematé dc^ 
berá convertir su depósito necesa
rio, aumentándolo hasta mil ocho
cientas pesetas cuya cantidad será 
¡garantía del contrato, quedando por 
lo mismo sujeta á responder de su 
exacto cumplimiento.

34. Esto arrendamiento se redu
cirá á escritura pública siendo de 
cargo del empresario ios gastos con
siguientes y los de una copia para 
unirla al expediente de subasta.

Palma 25 de junio de 1878.—El 
Presidente de la C. P., Manuel Mayo!. 
—P. A. de la C.—£1 secretario, Sil-, 
vano Font y Munlaner.

Modelo de proposición.
D. vecino de se compromete 

á tomar en arrendamiento el Teatro 
principal de esta ciudad por dos años 
cómicos comprendidos desde l.°do 
setiembre de '1878 á 30 de junio de 
1880 pagando la cantidad de pe
setas anuales, que satisfará en el 
modo y forma prescritos en el plic-* 
go de condiciones inserto en el Bo- 
letin oficial núm. y sujetándose 
enteramente á! contenido <Te las mis-* 
mas condiciones en todas sus partes.^

Núm. 1909.
ADMIMSTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES, ) de los fondos del Estado, provinciales 
intervención de la Administración eeo- ni municipales.

nómica de las Baleares. — Clases pasivas.
—Reoisla semestral de Julio de /818.— i cha clase tengan imposibilidad física
Cumpliendo esta Inter-veocion con lo 
prevenido en la ley de preMUpueslos de 
23 de Julio de 1855 y en Real orden do 
22 de Agosto del mismo, año, que orde
nan que todos los individuos que per
ciben haberes pasivos, so pressnlen en 
los meses de Enero y Julio de cada año 
en las contadurías de provincia, hoy in
tervenciones económicas, donde radican 
sus pagos, en acto de revista; y acercán
dose la época de la segunda revista se
mestral del año corriente, ha dispuesto 
dar principio á dicho acto el I.° de Julio 
próximo venidero, haciendo al efecto las 
siguientes advertencias para llenar su 
cometido, evitando al mismo tiempo 
perjuicios á los interesados.

1 .a La revista es personal, y será 
por lo tanto inútil toda gestión que tien
da a presentarse los parientes, apodera
dos ó enc¡ rgados en lugar de los que 
por la ley oslan obligados á verificarlo.

2 .a En dicho acto, además de la fé

de existencia y de estado en sn caso, ha 
de presentarse el documento original 
que concede el derecho á jubilación, 
cesantía, retiro ó pensión,

3 .a La fé de existencia debe entre
garse sin dejar en blanco la clase á que 
corresponden los interesados. Cuando 
estos no sepan firmar ó se hallen impo
sibilitados de hacerlo, suscribirán á su 
ruego otros de la misma clase al pié de 
la declaración de no percibir otros ha
beres de fondos del Estado, provincuiles 
ni municipales.

4 .a Con las mismas formalidades?de- 
ben justificar dicho acto los individuos 
que &e hallen ausentes, pasando b. re
vista ante los interventores si residen 
en capitales de provincia, ó de los seño
res alcaldes en otro caso, ante de los re
presentantes del gobierno los que resi
dan en el exirangero. En las certifica
ciones do los señores jetes, y oficiales 
retirados, so expresará fámbrén/si en 
los reales despachos de retiro eslá ó nó 
la toma de razón por la contaduría é in- 
tervencion respectiva:- - ~ ~ -

5 .a Los que se hallen en cualquiera 
de los tres casos expresados, deben cui
dar que en la certificación que se les 
facilito de babor pasado la revista se 
exprese la fecha del documento que con
cede el derecho pasivo, la cantidad on 
que consiste (todo en letra y no guaris
mos) y la Autoridad por quien se halla 
expedid.*; pues de otro modo no;se los 
admitirá como justiíipcion bastante.

6 .a Las fes de existencia expedidas 
por los Sres. Jueces municipales han 
de expresar el nombre, apellido y des
tino de los causantes, de quienes pro
cede la pensión, fechándolas desde l.° 
de Julio próximo en adelante, y no án- 
tes; debiendo citar la calle, número y 
pisa de la habitación de los interesados.

7 .a Por disposiciones superiores se 
hallan erceptu«dos de presentarse en 
revista los individuos de clases pasivas 
que están investidos de carácter de bi- 
putados, Magistrados, Jefes de Admi

' nislfación y coroneles; pero deben jus- 
tiíic.r por medio de oficio escrito im
prescindiblemente de su puño y letra, 
dirigido á csta Intervención, en que se 
expresen calle, casa y número donde 
habitan, el haber mensual ó ajud que 
disfruten, en letra, según la marqúe el 
Real despacho, y por qué concepto, ó 
de la orden de concesión cuando no se
hubiera obtenido todavía dicho docu
mento, y que no perciben otro haber

8 .a Los que sin corresponder á di

absoluta de presentarse en revista acre
ditada con certificación del f.cultalivo, 
lo manifestarán asi á la Intervención 
por medio de oficio en el que se con
signen las señas de su domicilió" paFá 
revistarlos en él. Al efecto deben obrar
en su poder los mismos documentos 
que habrian de exhibir si la imposibi
lidad no existiera.

9 .a Como la Intervención tiene un 
término señalado para cumplir este ser 
vicio, no puede detenerse en él más 
allá do los días que se designan á cada 
clase; y advierte por lo mismo que pa 
sados éstos, dará cuenta á la superiori
dad de los individuos no revistados, 
suspendiéndose el pago de los haberes 
hasta que obtengan rehabilitación.

10 . Cuando sean varios los p irlici- 
pes de una pensión, todos deben pre- 
sentorse en revista, no bastando que lo 
haga uno solo para llenar las formalida
des de aquel acto.

5
I L En el caso de que los menores 

de edad no puedan presentarse eu re
vista con sus tutores y curadores reco
nocidos legalmente como tales, se acom
pañarán hs fés de vida expedidas por 
los Jueces municipales con el V.° B.° y 
sello de los directores ó jefes de los co
legios en que se encuentren.

Los dias y horas señalados para la 
revista son los siguientes:

Lunes l.° de Julio desde las 9 de la 
mañana hasta la una. — Pensiones remu
neratorias.

Márles 2.—Exclaustrados de ambos 
sexos.

Miércoles y jueves 3 y 4.—Monte Pió 
civil, jubilados y cesa ules.

Viernes, sábado y lunes 5, 6 y 8.— 
Montes Píos militares.

Martes, miércoles y juéves 9, 10 y 
12. — Retirados de Guerra y Marina.

Viérnes y sábado. — Licenciados ó 
sean cruces.

Palma 20 de Junio de 1878.— Óárlos ' 
Amaoor Guerrero.

..------- .

Núm. 1910. .

D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
Hago saber: Que Gas'par Mir y A'e- 

mañy, .vecino de Andraitx, que tiene 
pendiente información de su pobreza, 
por medio de su procurador D. Juan 
Fiol ha solicitado declaración e inscrip
ción á su favor y de sus hermanos ger
manos Francisco y Gerónimo Mir y 
Alemañy por indiviso de una pieza de 
tierra y una casa en ella1 construida, sita 
en el término de Andr«Hx, denominada 
La Yadallcta, de extensión de cinco 
áreas poco más ó menos, que li d i por 
Norte con tierra dé Antonio Póllicer, por 
Este con otra de I). Juan Alemañy y 
Salom y por Sur con la de los herederos 
de Gabriel Mir. Esta finca está sujeta á 
la servidumbre de uso á favor de Fran
cisca Alemañy y Massot, y es libre do 
otro gravamen conocido, y la adquisi
ción por herencia de su padre Miguel 

; Mir y Pujol fallecido dia veiute y cinco 
? de Enero de mil ochocientos seteut". y 

ocho; y como carecen de titulo de do
minio escrito, desea inscribir dicho do
minio en el registro de la propiedad por 
el procedimiento est.iblecido en el 
culo cuatrocientos cuatro de la novisiun 
ley hipotecaria.

Y á fio de que todas las personas a 
quienes pueda perjudicar 1; insciipciou 
solicitada puedan ofrecer las pruebas de 
su respectivo derecho en el término do 
ciento ochenta días desde la publicación 
del primer edicto en el Boletin oficial' 
de esta provincia, so expide el presente, 
advertidas que de no comparecer en di
cho plazo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Palma veinte y do; Junio de mi! pcln- 
cientos setenta y ocho.—Francisco J »- 
vier Patino Moreno. —Por mafidádo de 
su señoría, Miguel Villalouga, escribano.

Núm. 1911.
Hago saber: que Antonio Roca y 

Mulet vecino da Andr¿tilx, que tiene 
pendiente información de su pobreza 
por medio dei procurador D. Juan 
Fiol ha solicitado la delaracion é ins
cripción á su favor de una casa al
gorfa número ochenta y ocho del 
cuartel segundo, barrio primero, con 
una cocina de planta baja y alta sin
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4
número, todo contiguo, en el térmi
no de Andraitx y lugar de Son Podé, 
cuya medida no consta ni aproxima
damente. Linda por Norte ó espalda 
con casa de Sebastian Pujol, por Es
te ó derecha al entrar con la de Mar
garita Palmer, por Sur ó frente con 
tierra de Miguel Pascual y Roca y por 
Oeste ó izquierda con la de Guillermo 
Pascual y Roca; confinando la algor
fa por la parte inferior con casa de 
Margarita Roca. Es libre de todo gra
vamen conocido y su valor de sete
cientas pesetas; cuya finca la adqui
rió por herencia de su padre Guiller
mo Roca y Palmer que falleció en diez 
de abril de mil ochocientos treinta y 
seis; y como carece de titulo de do
minio escrito, desea inscribir dicho 
dominio en el Registro de la propie
dad por el procedimiento establecido 
on el articulo cuatrocientas cuatro 
de la novísima ley Hipotecaria. Y á 
fin de que todas las personas á quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada puedan ofrecer las pruebas 
de su respectivo derecho en el tér
mino de ciento ochenta días desde 
la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia, se 
espide el presente, advertidas que 
de no comparecer en dicho plazo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y uno de junio de 
mil ochocientos setenta y ocho. — 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por mandado de S. S.—Miguel Yilla- 
longa escribano.

Núm. 1912.
Don Luis Castellá Juez municipal letra

do, encargado accidentalmente del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Catedral de Palma y su 
partido por indisposición del Sr. Juez 
propietario.

Por este segundo edicto y en virtud 
de providencia de este Juzgado de cinco 
del que rige, se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á here
dar á Antonio José Torres y Vaquer, 
declarado muerto á los efectos civiles, 
para que dentro el término de veinte 
días comparezcan á deducirlo en los au
tos de su abintestato, advertidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma veinte y dos de Junio de mil 
ochocientos setenta y ocho.— Luis Cas
tellá.—Pedro Gaza.

Núm 1914.

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Junio de 1 878.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes."

Días. .NOMBRE DEL VENDEDOR CLASE DE ARTÍCULOS.

CANTIDAD.

Litros. ’

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

24 D. Miguel Forteza. Aceite de 2? clase. 100 T32

Palma 11 de Junio de 1878.—El Administrador, José RipolL—Y.° B El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 1915.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Febrero de 1878.

NACIDOS VIVOS.
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de 
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Los aspirantes presentarán sus ins 
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc-. 
cion pública de Baleares dentro del 
término de treinta dias contado des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial do dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo.

Balma 17 de junio de 1878. -Ll 
Rector, Julián Casaría.

Núm. 1917.
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Palma l.° de Marzo de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma

Núm. 1913.
Don Tomás Fortuñy y Veri, Teniente de 

infantería de marina, capitán de ejér
cito, agregado á la Comandancia de 
marina de esta procincia.
Por el presente mi tercer edicto, se 

cita, llama y emplaza al patrón y tripu
lantes del laúd que en 19 de Marzo úl 
timo, fué apresado por h escampavf. 
Constante en aguas de Punta Amer, y 
playa denominada Moreya con 28 bultos 
de tabaco de contrabando, á fin de que 
en el término de 10 dias á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletiu oficial de la pro
vincia, se presenten en esta Comandan
cia y Fiscalía militar á prestar su in
quisitiva on causa criminal que con tal 
motivo me hallo instruyendo, en la in
teligencia que de no verificarlo se sus- 
tanciar^n dichos autos en rebeldía, pa-

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Febrero de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

To t a l
wt ' ■-. eu. es ■ k» er» ^0

Días. VARONES. i H .MBRAS.

Soltero» Casados. Viudos. Total. Solteras. Cesada». Viudas. Total.
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22 » » » » 2 2
23 2 » 2 » 1 1
24 » » » > » » »
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26 » » » » »
27 > » » » »
•28 » » * 1 ■ » s> 1

» 2 v> 2 2 3 2 7
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Palma l.° de Marzo de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de A de mayo de 1875 
han de ser provistas por traslado las 
siguientes escuelas de la provincia2 

1
1 
»

5

de Barcelona.
POBLACIONES.

Dotación. 
Ptas. Ce

Elementales de niños.
Bcrga ................................... 1100*00

Incompletas.
S. Adrían de Besos. . . 350*00
S. Agustín de Llusanés. . 250*00
S. Martin don Ras. . . 250*00
S. Martin de Torrellas. . 250*00

Elementales de niñas
Barcelona Regencia de la 

Escuela práctica agre-
gada á la Normal. . . 1333*75

Capellades..................... ..... 733*50
Carme............................. .... 550*00
Plá del Panados. . . . 550*00
Montañola. . . . . . 416*75

asignado losAdemás del sueldo
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de InstruC' 
cion pública de Barcelona dentro el 
término de quince dias contado des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo.

Barcelona 17 de junio de 1878.^ 
El Rector, Julián Casaría.

ANUNCIOS.

rándoles 
lugar.

Palma 
tuñy.

el perjuicio á que hubiere

21 Junio 1878.—Tomás For-

Núm. 1916.
DISTRITO UNIVERSITARIO 

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto on la

Real orden <le 10 de agosto de 1858 
han de ser provistas por concurso 
las siguieates escuelas de la provin 
cia de Baleares.

POBLACIONES.
Dotación.
Peas LTs.

Elementales de niños.
Muro........................................ '
Capdera (sustitución). . 

incompletas.
Biniamar.............................
Indioteria. . . = . .

Incompletas de niñas.
Randa...................................
Alquería.............................

r.oo‘oo 
412*50

275*00
275*00

183*33
100*00

A<lemás del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re- । Iribuciones escepiolos sustituios que 

| solo dHfi utarán 'le casa si no se sir- 
: ve persunaimente de ella el maestro 
$ sustituido.

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ó com/ 

pren la g u ia d e c o n s u mo s , de D. Eusebia 
Freixa, 6.a edición, >e les facilitan grali’ 
dos apéndices, por las personas que se lJ 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

CASA FUNDADA EN 1778.
Rulojes de torre sistema S< hWi|gué y 

tricoa hi'b ma Hipp, para edificios público5, 
ofii ina>, hospilaU s, pah< io< casas do caíB' 
po v e-tablecimi nto* indu triah‘8.

Unico r presentante « n España, M 
fler, relojero, Tud"seo-, 25, Madrid.

Tarifas ^raü-, francas de porte.

PALMA Imprenta de P J Gelabeft
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